
Viene de la Página No. 22 del Acta No. 19, de la Tercera Sesión Extraordinaria del día 05 de marzo de 2022.


En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 12:30 doce horas con treinta y cuatro minutos del día 05 cinco de marzo del año dos mil veintidós, vía videoconferencia, por medio de la plataforma “Zoom”, fecha y hora señalada para que tenga verificativo la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo de la Administración Municipal para el periodo 2021-2024.

En la Sesión Extraordinaria que nos ocupa y da origen a este instrumento, se encuentran presentes: el Maestro Enrique Francisco Galindo Ceballos; los CC. Regidores de Representación Proporcional: Licenciado Gustavo Jesús Mercado Garay; Licenciada Aurora Zamora Vázquez; Ciudadano Arturo Ramos Medellín; Licenciada Carmen Jazmín Acuña Briseño; Licenciado Alejandro Fernández Hernández; Licenciada María Eugenia Castro Anguiano; Licenciado Rodolfo Edgardo Jasso Puente; Maestra Alexandra Daniela Cid González; Licenciado Alejandro Casillas Torres; Licenciada Tania González Pardo; Ingeniero Elías Jesrael Pesina Rodríguez; Licenciada Martha Orta Rodríguez; Licenciado José Ángel Lara García; y Maestra María de los Ángeles Hermosillo Casas; y los Síndicos: Licenciado Luis Víctor Hugo Salgado Delgadillo y Licenciada Maribel Lemoine Loredo; todos ellos integrantes del H. Ayuntamiento de la Capital para el trienio 2021-2024. Así como el Secretario General, Licenciado Fernando Chávez Méndez.---------------------------------------------------- Instalado el acto, se abre la Sesión bajo el siguiente: -------
------------------------- Orden del Día -------------------------

I.-
Lista de Asistencia;----------------------------------------
II.-
Declaración de validez de la Sesión;------------------------
III.-Se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el Dictamen que presentan las Comisiones Permanentes de Gobernación; y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, relativo a la emisión de la Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio;-----------------------
IV.-
Se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, la solicitud del Presidente Municipal, Mtro. Enrique Francisco Galindo Ceballos, relativo a otorgar nombramiento de Huésped Distinguido y entrega de las llaves de la Ciudad, al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania en México, Señor Peter Tempel;-
V.-
Clausura de la Sesión.---------------------------------------
-- Como punto I del Orden del Día.- En uso de la voz, el Secretario General, señala lo siguiente: “Buenas tardes bienvenidos a esta Sesión Extraordinaria, la cual se lleva a cabo con fundamento en lo establecido por el artículo 33 en su párrafo segundo del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, por medio de la plataforma “Zoom”.--------------------------------- “Les comento que la forma en que se les otorgará el uso de la palabra será la misma que se lleva a cabo de forma presencial, apegándonos totalmente a nuestro Reglamento Interno”.------------
-- Continúa con el uso de la voz, para informar al Presidente Municipal, Enrique Francisco Galindo Ceballos, que están presentes 14 catorce Regidores y 2 dos Síndicos, por lo que se encuentra reunido el quórum que señalan los artículos, 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí y 38 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, para celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo de la administración municipal 2021-2024.-------------------------------- Como punto II del Orden del Día.- Declaración de validez de la Sesión.- En uso de la voz, el Presidente Municipal, Enrique Francisco Galindo Ceballos, señala que en virtud de encontrarse reunido el quórum necesario que establecen los artículos, 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, así como 38 parte aplicable y 39 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí declara legalmente instalada la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, de la administración municipal 2021-2024, siendo válidos los acuerdos que en ella se tomen.------------ El Secretario General, señala: “Atento a lo dispuesto por el artículo 41 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, una vez que ha sido declarada la existencia del quórum y la validez de la Sesión, tomando en cuenta que se trata de una Sesión Extraordinaria, someto a consideración de este Honorable Cabildo que se determine que esta Sesión tenga el carácter de pública, y con fundamento en los artículos 50 y 52 del Reglamento Interno SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.----------- El Secretario General, da cuenta que se incorpora a esta Sesión de Cabildo, la Regidora Elodia Gutiérrez Estrada
-- Como punto III del Orden del Día, se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el Dictamen que presentan las Comisiones Permanentes de Gobernación; y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, relativo a la emisión de la Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio. En uso de la voz, el Secretario General del H. Ayuntamiento, hace del conocimiento de los presentes que con fundamento en el artículo 113, fracción VII del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, se presenta el Dictamen de las Comisiones previamente señaladas, por lo que cede el uso de la voz a la Regidora Elodia Gutierrez Estrada, Presidenta de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, para que dé a conocer el Dictamen que se presenta.-------------------- -- Antes de eso interviene el Regidor Jesús Gustavo Mercado Garay, para señalar lo siguiente: “Muchas gracias estimado Secretario, un saludo a todos los miembros de este Cuerpo Edilicio. Nada más antes de votar este punto me gustaría acotar algunos comentarios y disipar unas dudas que posiblemente tengan los demás compañeros Regidores, esta convocatoria extraordinaria, como bien lo platicamos el día de ayer en la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, se debe a, me parece que son trece demarcaciones en las cuales no se llevó a cabo en la jornada electoral por diversas situaciones. En algunos casos, no se instaló la casilla, en unos no hubo votación, en algunos otros; pues bueno, también tiene que ver con errores administrativos, con la misma Dirección de Desarrollo Social, analizamos ayer puntualmente, hay una incertidumbre por parte de varios de mis compañeros, referente a los tiempos; los tiempos de las impugnaciones que se han presentado, todos sabemos que en materia electoral, la primera instancia, es ante la autoridad responsable, nos dieron cuenta de al parecer, 47 juicios para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos, hay que recordar que en materia electoral, no existe la suspensión provisional, es decir, interponer un medio de impugnación no interrumpe el proceso, entonces creo que aquí aplicaría la regla del mal menor; ¿por qué? Porque el no poder nosotros aprobar esta convocatoria extraordinaria, pues sí estaríamos incurriendo en una falta administrativa importante, por conformar el Consejo sin que se haya celebrado la votación en el cien por ciento de las demarcaciones, creo que los tiempos fueron justos, incluso, creo que la convocatoria si no mal no recuerdo y corríjanme si me equivoco, la votación se llevará a cabo el día trece de este mes, dejando dos días únicamente para la instalación del Consejo, sin embargo, en mi opinión, la opinión de la fracción es que no se violentan derecho político-electorales de los ciudadanos, ¿por qué? Porque sencillamente los ciudadanos que se inconformen con esta nueva elección que derive de esta convocatoria extraordinaria, podrán acudir a la instancia correspondiente a presentar su juicio, su JDC, entonces me parece importante aportarlo, comentarlo, porque posiblemente en el futuro, sencillamente los ciudadanos que pretendan impugnar o si exista alguna impugnación, alguna inconformidad de los ciudadanos referente a esta jornada extraordinaria que se llevará a cabo el próximo día 13, podrán hacerlo y no creo que esto derive en actos de imposible reparación, es decir una vez que se instale el Consejo creo que el órgano jurisdiccional en materia electoral podría en su caso modificar la conformación del Consejo si le asistiera el derecho alguno de los ciudadanos que impugnara, entonces me parece importante aportarlo, no sé si alguno de mis compañeros tenga duda acerca de este punto también, porque creo que es importante discutirlo, para no caer como servidores públicos en un tema de responsabilidad administrativa, como ya lo tenemos en el tema de la convocatoria para la instancia de personas indígenas, entonces me parece importante aportarlo, me interesa saber la opinión de mis demás compañeros y pues bueno es cuanto para mi aportación”. Interviene el Secretario para agradecer la intervención, y puntualiza lo siguiente: “Gracias Regidor si me permiten yo solamente agregaría a esta manera tan puntual que has explicado y referido el tema simplemente agregaría que estamos respondiendo a la convocatoria extraordinaria que nos exige el CEEPAC llevar a cabo, pero por supuesto que coincido totalmente con todos sus comentarios”. Hace uso de la voz, la Regidora María de los Ángeles Hermosillo Casas, para señalar lo siguiente: “Muchas gracias, con el permiso del Presidente Municipal, Secretario y de los Síndicos y compañeros, yo coincido plenamente con lo que acaba de manifestar el Regidor Gustavo Garay, y creo que nosotros pues es la primera vez que estamos integrando un Consejo electoral, digo podemos tener ensayos y errores sin embargo como esta es una sesión pública yo quiero que todos los ciudadanos sepan, que estamos nosotros atentos a todas las situaciones que se pudiesen suscitar y que nuestro compromiso como miembros del Cabildo y de esta administración, es cuidar sus derechos y eso se está haciendo en cada momento, es normal que existan dudas, es normal que existan comentarios, por eso celebro mucho la participación del Regidor Gustavo Garay, coincido plenamente en cuanto a los tiempos, por ahí yo trataba de sacar algunas cuentas, miren nosotros vamos a votar una convocatoria extraordinaria en la cual el día quince es la toma de protesta de nuestro Consejo de Desarrollo Social, entonces nosotros tenemos que tomar en cuenta lo que apenas vamos a votar por si hubiese alguna impugnación por parte de esa situación, nuestra única situación es no heredar como lo dijo lo de la pasada administración, si no que tenemos algunas impugnaciones y un juicio de protección de derechos ciudadanos que todavía no esté pues no tenemos la solución por parte del tribunal electoral y la cuestión del tiempo pues es lo único que nosotros queremos manifestar, que nos den los tiempos y que nos den la oportunidad de que todos incluyan y que las impugnaciones que existan sean procedentes o no, que también les permitan formar parte de este Comité Ciudadano, básicamente es mi aportación, es cuánto”. Hace uso de la voz, el Síndico Luis Víctor Hugo Salgado Delgadillo, quien señala lo siguiente: “Yo nada más en aras de abonar a lo que dicen mis compañeros recordar que lo que estamos hoy ejecutando y llevando a cabo es un mandato de la Ley de las Aportaciones Transferidas al Estado y a los Municipios y que nos acotó los tiempos de los que hoy nos estamos adoleciendo, nos obliga al sexto mes a tener conformado el Consejo de Desarrollo pero recordar que la Ley se aprobó y se publicó en el mes de diciembre, lo que nos acotó a tres meses en realidad el tiempo para disponer este mandato de ley y que el consejo apenas se va a escoger, creo que los tiempos son aunque reducidos son plenamente coincidentes y nos da tiempo de llevar a cabo esta elección extraordinaria, yo incluso con el permiso de todas y todos los compañeros, propondría que escucháramos el dictamen de la Regidora Elodia, y con base en eso entonces poder abonar a lo que hoy se va a plantear. Es cuánto”.----------------
-- El Secretario General informa que interviene la Regidora Elodia Gutiérrez Estrada, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, para dar a conocer el dictamen que presenta.------------------------------------------------------ Se inserta para constancia el dictamen en mención, tal como a continuación se precisa: “San Luis Potosí, S.L.P., marzo 04, 2022. HONORABLE CABILDO CONSTITUCIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., PRESENTE: Las Comisiones Permanentes de, Gobernación; y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, se permiten someter a la consideración del Honorable Cabildo Constitucional, el dictamen que resuelve la iniciativa presentada por la Subdirección de Organización Social de la Dirección de Desarrollo Social Municipal, que insta expedir la Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana, al tenor de los siguientes al tenor de los siguientes Antecedentes, Consideraciones y Proyecto de Resolución, que integran los elementos que mandata el artículo 112 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí.

A N T E C E D E N T E S:

I. El 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), aprobó el acuerdo por medio del cual se declaraba la validez de la elección de los 58 ayuntamientos, instrumento que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, en edición extraordinaria del 02 de octubre del año en curso;

II. El 01 de octubre de 2021 el Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, en Sesión Solemne de Instalación, rindió la protesta de ley para el periodo constitucional 2021-2024, que para tal efecto mandata el artículo 19 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí;

III. En la misma Sesión Solemne de Instalación del Ayuntamiento, el Cabildo Constitucional determino la conformación de las Comisiones Permanentes del Ayuntamiento, acorde a lo preceptuado en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y 87 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí;

IV. El 01 de octubre de 2021, en ejercicio de las atribuciones que expresamente le confiere el artículo 70 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, el Mtro. Enrique Francisco Galindo Ceballos, Presidente Municipal Constitucional de San Luis Potosí, designó a las personas integrantes de su Gabinete Ampliado, entre las cuales se encuentra en Director de Desarrollo Social, a quien le resulta aplicable lo previsto en el artículo 66 fracción III de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas del Estado y Municipios den San Luis Potosí;

V. Es menester destacar que el 10 de junio de 2017, el Congreso del Estado de San Luis Potosí, reformó disposiciones contenidas en el artículo 102 Bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, con el objeto de que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana proporcione el apoyo logístico, operativo y material a los Ayuntamientos, para realizar los procesos de elección de los organismos de participación ciudadana, y se haga cargo de los mismos;

VI. Disposiciones normativas contenidas y vigentes hasta el día 02 de diciembre de 2021, en el ordinal 102 Ter del ordenamiento orgánico que rige la vida institucional de los municipios en la entidad, mandataba que los ayuntamientos deberían expedir el Reglamento para la integración y funcionamiento de los organismos de participación ciudadana, para lo cual el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana emitirá lineamientos de apoyo al respecto, a fin de unificar la metodología de todos los ayuntamientos, para dotar de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad los procedimientos respectivos. 

Dicho precepto disponía que los procesos llevados a cabo sin observar los lineamientos generales emitidos por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, serán nulos.

VII. Por acuerdo de Cabildo adoptado en la tercera sesión ordinaria del año 2021, realizada el 12 de noviembre de 2021, se aprobó por unanimidad de votos, la celebración del Convenio de Colaboración Institucional, para el acompañamiento en los trabajos de emisión del Reglamento de Integración y Funcionamiento de los Organismos de Participación Ciudadana, con el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), para que éste último, brinde el  apoyo logístico, operativo y material al Ayuntamiento de San Luis Potosí, para el desarrollo del proceso de integración y funcionamiento de los Organismos de Participación Ciudadana;
VIII. El 22 de noviembre de 2021, el Honorable Cabildo Constitucional de San Luis Potosí, aprobó la expedición del Reglamento de Integración y Funcionamiento de Organismos de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, cumplimiento con la legislación vigente en esa fecha.

El instrumento jurídico anteriormente descrito fue publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, mediante edición extraordinaria de fecha, 07 de diciembre de 2021.

IX. El 24 de noviembre de 2021, en sesión ordinaria el Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, resolvió procedente el dictamen correspondiente al turno número 243, asignado por la Directiva de esa soberanía, emitido por las comisiones de, Puntos Constitucionales; Derechos Humanos, Igualdad y Género; y Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se expedía la Ley de Juntas de Participación Ciudadana; se reformaban los artículos 102 y 103, se adicionaban cinco párrafos al artículo 101 y se derogaban los artículo 101 Bis y 102 Ter de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y reformaba disposiciones contenidas en el ordinal 68 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas del Estado y Municipios den San Luis Potosí.

Las disposiciones normativas anteriormente señaladas fueron publicadas mediante el decreto legislativo 0135 en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, mediante edición extraordinaria de fecha 02 de diciembre de 2021;

X. Una vez iniciada la vigencia de las disposiciones señaladas en el antecedente IX de este instrumento, se generó una mesa de diálogo permanente y trabajo conjunto por parte del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual fue encabezada por el Mtro. Martín Juárez Córdova, Director de Desarrollo Rural, comisionado para atender el tema que nos ocupa, de forma directa por el C. Presidente Municipal, con la encomienda adicional de informar los avances en las gestiones realizadas, a las comisiones de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana de este Honorable Ayuntamiento;

XI. El 30 de diciembre de 2021, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó emitir los Lineamientos que regulan los Procesos Electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, señalando que entraría en vigor a partir del día siguiente de su aprobación.

XII. El 14 de enero de 2022, el Ing. Jorge Viramontes Aldana, a través del oficio DDS/SOS/0066/2022, dirigido al Secretario General del Ayuntamiento, presentó la propuesta del Reglamento de Integración y funcionamiento de Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, acompañada de la convocatoria específica del proceso electivo respectivo;

XIII.  A través del oficio S.G/105/2022 recibido el 17 de enero de 2022, la Secretaría General del Ayuntamiento turnó la propuesta de Reglamento y Convocatoria descritas en el Antecedente XII, a las Comisiones Permanentes de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, para su estudio y dictamen;

XIV. El 17 de enero de 2022, el Ing. Jorge Viramontes Aldana, a través del oficio DDS/SOS/0072/2022 en alcance a su similar DDS/SOS/0066/2022, dirigido al Secretario General del Ayuntamiento, presentó modificaciones a la propuesta del Reglamento de Integración y funcionamiento de Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, acompañada de la convocatoria específica del proceso electivo respectivo, y

XV. A través del oficio S.G/111/2022 de fecha 17 de enero de 2022, la Secretaría General del Ayuntamiento turnó las modificaciones propuestas en torno al Reglamento y Convocatoria descritas en el Antecedente XII, a las Comisiones Permanentes de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, para que fueran consideradas en su estudio y dictamen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 95, 97 y 98 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí.

XVI. Derivado de lo anterior, el 26 de enero de 2022, se publicó en la gaceta municipal en su edición número 9 del año 2022, la del Proceso de Elección para la Renovación de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí.

XVII. Que el periodo ordinario de elecciones previstas la convocatoria referida en el punto que precede se llevó a cabo los días 19, 20, 26 y 27 de febrero de 2022.

XVIII. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento de Integración para la Integración de Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí; en cumplimiento al acuerdo dado por el Cabildo Municipal el día 15 de Febrero del 2022, las Comisiones Permanentes del Ayuntamiento de Gobernación y, Derechos Humanos y Participación Ciudadana de San Luis Potosí, el 17 de febrero se constituyeron en Sesión Permanente de Comisiones Conjuntas.

XIX. A través del Oficio SOS/049/2022, de fecha 02 de marzo de 2022 el Lic. Roberto Guillú Díaz, Subdirector de Organización Social de la Dirección de Desarrollo Social Municipal, remitió a las Señoras Presidentas de las Comisiones Dictaminadoras la propuesta de la Convocatoria Extraordinaria para el para el proceso electivo de las Demarcaciones Municipales identificadas: A013, A028, A030, A039, A092, A098, A205, A155-1, A165, A126, A134, A153 y A289, el cual se circuló el 03 de marzo de 2022 a sus integrantes para su análisis y posterior discusión y en su caso aprobación.
XX. Que en reunión de reanudación de la Sesión Permanente de fecha 04 de marzo de 2022, las Comisiones Edilicias Dictaminadoras, se aplicaron al estudio y dictamen de la propuesta; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 95, 97 y 98 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, de acuerdo con las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S:

PRIMERA. Que los Ayuntamientos están investidos de personalidad jurídica y tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, acorde a lo preceptuado en los artículos, 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y 3 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí

SEGUNDA. Que acorde a lo preceptuado en la parte aplicable del artículo 31 inciso b) de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; el ordinal 4 fracción III, de la Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí y el numeral 79 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, es facultad del Ayuntamiento, expedir y publicar Reglamentos que normen lo relativo a la esfera de su competencia y jurisdicción.
TERCERA. Que atendiendo lo previsto en los artículos, 29, segundo párrafo, fracción I II y III, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 5 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, en relación con el numeral 80, fracción I, II, III, y IV, del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, establecen con precisión quienes son competentes para presentar iniciativas, y atendiendo que el tema que nos ocupa es de orden público, interés social y de aplicación obligatoria, aunado a que el Director de Desarrollo Social actuó por instrucciones del Presidente Municipal para sustanciar el procedimiento delimitado en La Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí y los Lineamientos emitidos por el Organismo Electoral Local, se tiene por acreditado el extremo de competencia para promover la iniciativa, aunado a la voluntad de las Comisiones de Gobernación; y Derechos Humanos y Participación Ciudadana de hacerla propia y perfeccionar el procedimiento; por tanto, se tiene por acreditado fehacientemente la facultad para presentar la iniciativa que resuelve este instrumento edilicio.

CUARTA: Que atendiendo lo previsto en los artículos, 128 fracciones V, y VI, en su parte aplicable y 122 fracción I, del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, las Comisiones de, Gobernación; y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, son competentes para dictaminar la iniciativa que nos ocupa.

QUINTA: Que estas Comisiones permanentes de estudio y dictamen, advierten que no se actualiza lo previsto en los artículos, 30 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí y 6 fracción II en su segundo párrafo de la Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de policía y Gobierno y Ordenamientos de los Municipios del estado de San Luis Potosí, derivado que la iniciativa que se atiende no ha sido rechazada por el Cabildo, el periodo de seis meses inmediatos anteriores a la fecha en que se resuelve por las dictaminadoras.

SEXTA. Que el transitorio segundo de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, señala que, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los ayuntamientos del Estado deberán emitir el Reglamento de la Ley de las Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

SÉPTIMA. Que el transitorio tercero de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí precisa que, a la entrada en vigor de este Decreto, se abroga la Ley para la Integración y Funcionamiento de las Juntas y Comités de Mejoramiento Moral, Cívico y Material, publicada como Decreto Legislativo número 48, el diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

OCTAVA. Que el transitorio tercero de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí vincula que, para la elección de las juntas participación del proceso electivo 2021-2024, los ayuntamientos correspondientes y el CEEPAC, tendrán de plazo para emitir la convocatoria, del uno de diciembre de dos mil veintiuno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, para la integración total de las Juntas por única ocasión. Las subsecuentes elecciones se regirán por los plazos establecidos en el artículo 13, de la citada ley.

NOVENA. Que el artículo 19 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, mandata que la elección será organizada y realizada de manera conjunta por cada uno de los municipios del Estado y el CEEPAC. Éste último emitirá los lineamientos correspondientes para la instalación de los centros de votación, recepción y cómputo de los votos, así como publicación de los resultados.
DÉCIMA. En razón de lo anterior, a efecto de otorgar pleno cumplimiento a la norma, entramos al estudio de la propuesta de Convocatoria, la cual encuentra  fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 101, 102, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado San Luis Potosí, 11 y 13 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana en relación con los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8,9, 13, 21, al 35, 40; 182,183 y 184 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana y demás relativos del mismo ordenamiento y 47 de los Lineamientos que regulan los procesos electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, emitidos por el CEEPAC, en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.
DÉCIMA PRIMERA. Que las Dictaminadoras al entrar al estudio de la iniciativa que se atiende, coinciden en la importancia de cumplir con las disposiciones normativas generadas desde el Pacto Federal y Estatal, orientadas a garantizar el derecho humano constitucionalizado, a la participación ciudadana a través de la integración de Juntas de Participación Ciudadana. El Primer Síndico hace las observaciones que no se contempla en el proyecto los requisitos de inscripción contenidos en la base segunda de la convocatoria del periodo ordinario electivo, así como que no se señala en las bases décima y décima primera la forma en que se deberán dar a conocer la ubicación de las mesas de votación, así como de los resultados de la elección; atendiendo el principio de máxima publicidad.

En suma, de lo anterior, a través de este instrumento se resuelve lo siguiente:

ÚNICO: Se aprueba CON MODIFICACIONES, la emisión de la Convocatoria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí.

Por tanto, es de aprobarse y se aprueba la iniciativa citada en el proemio de este instrumento edilicio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las comisiones permanentes de, Gobernación; Derechos Humanos y Participación Ciudadana, con fundamento de lo establecido en los artículos, 115 fracción II, segundo párrafo, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 fracción II, segundo párrafo, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 29 en su primer párrafo, 31 inciso b) fracción I, 89, fracciones V y X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 4 fracción III, 14 fracción VI en su parte aplicable y 15 de la Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; y, 79, 128, fracciones V, y VI, en su parte aplicable y 122 fracción I, del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí y 47 de los Lineamientos que regulan los procesos electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, emitidos por el CEEPAC, en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.; es de aprobarse y se aprueba, la emisión de la Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana., dando paso al siguiente proyecto de resolución, que se someterá a la consideración del H. Cabildo Constitucional.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase este instrumento a la Secretaría General del Ayuntamiento y a las y los Integrantes del Honorable Cabildo, para que conozcan sus alcances y sea puesta a su consideración en Sesión Extraordinaria de Cabildo, la cual se solicita a la Secretaría General del Ayuntamiento convoque para el 05 de marzo de 2022.
ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana, para quedar como sigue:
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., a los 6 días del mes de marzo de 2022, por conducto de su Presidente Municipal Mtro. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS, en conjunto con las Sindicaturas, El Director de Desarrollo Social ING. JORGE VIRAMONTES ALDANA y el Titular de la Subdirección de Organización Social LIC. ROBERTO GUILLÚ DIAZ,  así como las Comisiones de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana del H. Cabildo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 101, 102, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado San Luis Potosí, 11 y 13 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana en relación con los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8,9, 13, 21, al 35, 40; 182,183 y 184 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana y demás relativos del mismo ordenamiento y 47 de los Lineamientos que regulan los procesos electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí emitidos por el CEEPAC, en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., expide la presente:

El Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., por conducto de su Presidente Municipal Mtro. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS, en conjunto con las Sindicaturas, el Director de Desarrollo Social ING. JORGE VIRAMONTES ALDANA y el Titular de la Subdirección de Organización Social LIC. ROBERTO GUILLÚ DIAZ,  así como las Comisiones de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana del H. Cabildo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 101, 102, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado San Luis Potosí, 11 y 13 de la Ley de Juntas de Participación Ciudadana en relación con los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 21, al 35, 40; 182,183 y 184 del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana y demás relativos del mismo ordenamiento y 47 de los Lineamientos que Regulan los Procesos Electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí emitidos por el CEEPAC, expide la presente:

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

A toda la ciudadanía que tenga interés en formar parte del proceso de elección para la renovación de la Mesa Directiva de la Junta de Participación Ciudadana que habrá de cumplir la función de gestión, enlace, observación y las demás que le confiere el Reglamento, dentro de las Demarcaciones A013, A028, A030, A039, A092, A098, A205, A155-1, A165, A126, A134, A153 y A289 con la Administración Municipal, para el periodo 2021-2024, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que derivado de la Convocatoria para la elección de integrantes de las Juntas de Participación Ciudadana de fecha 26 de enero del 2022 y ante las diversas causas imposibilitaron llevar a cabo los procesos electivos en las demarcaciones A013, A028, A030, A039, A092, A098, A205, A155-1, A165, A126, A134, A153 y A289.
SEGUNDO. De conformidad con las resoluciones dictadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos área facultada para tal efecto, se encuentran debidamente notificadas en los plazos establecidos en la presente.

TERCERO. Que ante tal situación esta autoridad se encuentra en la obligación de garantizar la participación y representatividad de sus habitantes en los organismos de Participación Ciudadana.

CUARTO. Que de conformidad con el numeral 47 de los Lineamientos que Regulan los Procesos Electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, es obligación de esta autoridad realizar los procesos electivos de manera extraordinaria.

QUINTO. Que con el fin de no menoscabar los Derechos Político-Electorales de los ciudadanos y ante el proceso de integración del Consejo de Desarrollo Social Municipal, se expide la presente ajustando los tiempos a fin de garantizar la participación de quienes así lo deseen en la integración del órgano antes citado.

BASES

PRIMERA. De las Planillas: Las personas aspirantes deberán registrarse en planillas debidamente integradas con los puestos de: Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y tres Vocalías, estas últimas con su respectiva suplencia.

SEGUNDA. Del Registro: Se realizará de forma ESTRICTAMENTE PERSONAL durante el periodo comprendido entre el 7 y 8 de marzo del presente año, en las Instalaciones de la Unidad Administrativa Municipal, Ubicada en Avenida Salvador Nava Martínez Número 1580, Fraccionamiento Santuario de esta Ciudad, en un horario de 08:00 a 20:00 horas.

En las Delegaciones de Bocas, la Pila y Pozos, se efectuará en las respectivas oficinas Delegacionales durante el mismo periodo, pero en los horarios comprendidos entre las 10:00 y las 17:00 horas.

A la presentación de la solicitud de registro, se deberá adjuntar:

1. Copia legible de Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral vigente de cada aspirante, que acredite que la persona vive dentro de la territorialidad de la demarcación;

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad; 

3. Presentar el plan de trabajo que cumplirá la planilla en caso de ser electa; y,

4. Designación de persona representante para oír y recibir notificaciones a nombre de la planilla, así como domicilio, número de teléfono y correo electrónico designado para tal efecto.

Durante el periodo que corresponda, los integrantes de las Mesas Directivas que resulten electas deberán de conservar vigentes los requisitos que se establecen en el presente, para mantener su permanencia en el cargo, de lo contrario se suplirá en los términos descritos en el artículo 147 del Reglamento de Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana.

TERCERA. De los Requisitos. Para poder ser aspirante a integrar las Mesas Directivas, se requiere: 

1. Saber leer y escribir.

2. Habitar en la territorialidad de la demarcación en que ejercerá sus funciones la Junta de Participación Ciudadana.

3.  Ser ciudadana o ciudadano, y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;

4. No ocupar cargo alguno de elección popular ni haberlo ocupado en los últimos tres años a la fecha de la elección.

5. No haber sido inhabilitado como persona servidora pública.

6. No ocupar cargo alguno dentro de la administración municipal.

7. No ser ministro de culto.

8. No ser dirigente, representante o funcionario de ningún partido político.

9 Tener preferentemente su domicilio en calle o manzana distinta del resto de las personas integrantes de la planilla. Las personas para registrarse no deberán vivir en el mismo domicilio que cualquier otra de la planilla que integran y no podrán tener entre sí parentesco por consanguineidad o afinidad hasta el cuarto grado.

CUARTA. De la Paridad de Género. Las mesas directivas deberán integrarse bajo el criterio de paridad vertical, es decir, deberán estar conformadas por hombres y mujeres en igual número y, en todo caso, por mayoría de mujeres. 

Respecto del criterio de paridad horizontal, el Ayuntamiento establecerá las medidas afirmativas a efecto de garantizar la presencia equitativa de hombres y mujeres en las Presidencias de las Mesas Directivas, para lo cual se mantiene el criterio establecido desde el 26 de enero del presente año cuyas Mesas Directivas deberán ser presididas por mujeres.
De la misma manera, se deberá conformar la planilla sin discriminación en razón de edad, sexo, género, orientación e identidad sexual, raza, religión, etnia, grupo indígena o cualquier otro.

En el caso de las demarcaciones en que se cuente con registro de comunidades indígenas con asentamiento en dicha territorialidad, de manera preferente se considerará que al menos un integrante de los aspirantes a la Mesa Directiva provenga de dichas comunidades.

En lo que corresponde a los requisitos identificados en los apartados SEGUNDO y TERCERO, se pondrán a disposición en el sitio oficial del Ayuntamiento www.sanluis.gob.mx el formato de CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD para los integrantes de la planilla, en la cual se manifestará que se cumple con los mencionados requisitos y que se agotaron los medios necesarios para conformar la planilla bajo los criterios de paridad de género y la inclusión de personas pertenecientes a grupos minoritarios, y/o vulnerables.

QUINTA. De los formatos de registro. Los formatos de registro estarán disponibles en portal electrónico del ayuntamiento www.sanluis.gob.mx y en las mesas receptoras de documentos, en el lugar y las fechas antes señaladas.

SEXTA. De los dictámenes. Al solicitar su registro, deberá estar presente la persona que sea designada como representante de la planilla, pudiendo acompañarlo algún otro miembro de la misma, siempre y cuando las disposiciones sanitarias y el semáforo epidemiológico imperante en la Ciudad lo permitan. En todo caso se deberá exhibir la documentación completa y la totalidad de los formatos firmados, cuando así se requiera.

Del registro intentado por las planillas recaerá una constancia de REGISTRO COMPLETO en caso de haberse colmado los requisitos que se mencionan en la presente convocatoria; cuando a la revisión de dichos requisitos falte alguno, la planilla contará dentro del periodo de registro con 12 horas para subsanarlos, hecho lo anterior se otorgará una constancia de REGISTRO COMPLETO. Las constancias de Registro se emitirán después de haberse realizado el mismo. 

SÉPTIMA. Cerrado el registro el Ayuntamiento contará con un plazo máximo de 12 horas para emitir los dictámenes de PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS PLANILLAS REGISTRADAS. Dichos dictámenes serán notificados de manera personal al representante y/o integrante de la planilla y por estrados que se fijen en las instalaciones Municipales.

OCTAVA. De la etapa informativa Las planillas participantes, tendrán hasta 24 horas antes de llevarse a cabo la jornada electiva (según fecha y horario de la misma) para realizar actos de proselitismo e información acerca de su Plan de Trabajo. Dichas acciones deberán apegarse a lo dispuesto por el Capítulo Séptimo del Reglamento para la Integración y Funcionamiento de las Juntas de Participación Ciudadana.

NOVENA. De los Electores. Los vecinos que quieran votar en la elección de la Junta de Participación Ciudadana deberán de comprobar su residencia en la territorialidad de la demarcación en la que se expide la convocatoria con Credencial para votar vigente. Bajo ninguna circunstancia se podrá permitir el voto con personas que no cumplan con dicho requisito.

DÉCIMA. De la elección. Se llevará a cabo en la modalidad de voto presencial el día 13 de marzo del 2022 en un horario de 9:00 a 14:00 horas: Se podrá emitir el voto de manera libre, directa y secreta en la mesa de votación cuya ubicación se dará a conocer al cierre del registro en el portal oficial del Ayuntamiento, redes sociales y medios de difusión, atendiendo al principio de máxima publicidad.

Cada persona votante sólo podrá ejercer el voto en el centro de votación que le corresponda y por una sola ocasión.

DÉCIMA PRIMERA. De los resultados. El escrutinio de la mesa de votación presencial se realizará con posterioridad a su cierre, en presencia de la ciudadanía que así lo desee y en estricto apego a las medidas sanitarias de acuerdo con la situación epidemiológica imperante en esta Ciudad. Al momento del cierre de esta; la suma y porcentajes finales se podrán consultar en el portal oficial del H. Ayuntamiento, atendiendo al principio de máxima publicidad.

DÉCIMA SEGUNDA. De lo no previsto: Lo no previsto en la presente convocatoria, lo resolverá la Dirección de Desarrollo Social previa consideración de las Sindicaturas y de las Comisiones Permanentes de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento. 
ATENTAMENTE.
MTRO. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ.

(Rúbrica)
LIC. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ.

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN LUIS POTOSÍ.

(Rubrica).
Autentifico la firma del Presidente Municipal con fundamento de lo dispuesto en el artículo 78 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de San Luis Potosí.
	LIC. LUIS VÍCTOR HUGO SALGADO DELGADILLO.  PRIMER SÍNDICO.   (RÚBRICA)
	LIC. MARIBEL LEMOINE LOREDO. SEGUNDO SÍNDICO. 
(RÚBRICA)

	MTRA. ALEXANDRA DANIELA CID GONZÁLEZ PRESIDENTA DE LA COMISIÓN GOBERNACIÓN.   (RÚBRICA)
	LIC. ELODIA GUTIÉRREZ ESTRADA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
(RUBRICA)

	ING. JORGE VIRAMONTES ALDANA. 
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL. (RÚBRICA
	LIC. ROBERTO GUILLÚ DÍAZ. SUBDIRECTOR DE ORGANIZACIÓN
(RÚBRICA)


Publíquese la presente Convocatoria en la Gaceta Municipal, los Estrados Físicos del H. Ayuntamiento, en diarios de circulación en el Municipio y en lugares visibles de las demarcaciones respectivas.

Esta convocatoria extraordinaria es aplicable solo a las demarcaciones mencionadas en el encabezado y antecedente primero de este instrumento.

Se vincula a la Dirección de Desarrollo Social y Subdirección de Organización Social para que garantice y realice todas las gestiones y acciones tendentes al cumplimiento de lo ordenado en la Convocatoria que se aprueba a través de este instrumento.

Se aprueba por unanimidad de los presentes en Sesión de Comisiones Conjuntas de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana.

Dado en el Salón de Presidentes del Palacio Municipal en reunión de reanudación de la Sesión Permanente de las Comisiones Edilicias Conjuntas de Gobernación y Derechos Humanos y Participación Ciudadana, a los 04 cuatro días del mes de marzo del año 2022 dos mil veintidós.
Por la Comisión de Gobernación:

	Nombre:

	Regidora Alexandra Daniela Cid González.

Presidenta.

	Síndico Luis Víctor Hugo Salgado Delgadillo

Secretario.

	Regidora Tania González Pardo.

Vocal.

	Regidora Martha Orta Rodríguez.

Vocal.

	Regidor Gustavo Jesús Mercado Garay.

Vocal.

	Regidora Elodia Gutiérrez Estrada.

Vocal.

	Regidor Rodolfo Edgardo Jasso Puente.

Vocal.

	Regidora María de los Ángeles Hermosillo Casas.

Vocal.

	Regidor José Ángel Lara García.

Vocal. 

	Regidor Alejandro Fernández Hernández.

Vocal.

	Regidor Alejandro Casillas Torres.

Vocal.


Por la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana:

	Nombre:

	Regidora Elodia Gutiérrez Estrada.

Presidenta.

	Regidor José Ángel Lara García.

Secretario.

	Síndico Luis Víctor Hugo Salgado Delgadillo

Vocal.

	Regidora María Eugenia Castro Anguiano.

Vocal.

	Regidora Aurora Zamora Vázquez.

Vocal.


-- Continúa con el uso de la voz, la Regidora Elodia Gutiérrez Estrada, para señalar lo siguiente: “Muy buenas tardes, integrantes del cabildo; con su venia señor Presidente, toda vez de que fue circulado en tiempo y forma el dictamen que hoy se presenta, se omite la lectura del mismo y me permito exponer lo siguiente: Que derivado de la convocatoria para la elección de integrantes de las Juntas de Participación Ciudadana de fecha 26 de enero del 2022 y ante las diversas causas imposibilitaron llevar a cabo los procesos electivos en 13 demarcaciones, mismas que fueron notificadas en los plazos establecidos en la presente por  la dirección de asuntos jurídicos; ya que es obligación de esta autoridad garantizar la participación y representatividad de sus habitantes en los organismos de participación ciudadana. Lo anterior, de conformidad con el numeral 47 de los lineamientos que regulan los procesos electivos de las Juntas de Participación Ciudadana para los municipios del Estado de San Luis Potosí, también es obligación de esta autoridad realizar los procesos electivos de manera extraordinaria. Por lo que, con el fin de no menoscabar los derechos políticos – electorales de los ciudadanos y ante el proceso de Integración del Consejo de Desarrollo Social Municipal, se expide la presente convocatoria extraordinaria, ajustando los tiempos a fin de garantizar la participación de quienes así lo deseen en la integración del órgano antes citado. Es cuánto.------------------------------------------------------- -- En uso de la voz, el Secretario General, somete a su consideración el Dictamen relativo a la emisión de la Convocatoria Extraordinaria para la Elección de las Mesas Directivas de las Juntas de Participación Ciudadana del Municipio, con sustento de lo señalado en los artículos 50 y 52 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, Y UNA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERMOSILLO CASAS.-
-- Como IV punto del Orden del Día.- Se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, la solicitud del Presidente Municipal, Mtro. Enrique Francisco Galindo Ceballos, relativo a otorgar nombramiento de Huésped Distinguido y entrega de las llaves de la Ciudad, al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania en México, Señor Peter Tempel. En uso de la voz, el Secretario General, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, la solicitud del Presidente Municipal, Mtro. Enrique Francisco Galindo Ceballos, relativa a otorgar nombramiento de “Huésped Distinguido” y entrega de las llaves de la Ciudad, al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania en México, Señor Peter Tempel. Se hace de su conocimiento que por instrucciones del Presidente Municipal, se les hizo llegar la solicitud que nos ocupa. En virtud de lo anterior, se solicita su autorización para que se nombre “Huésped Distinguido” de la Ciudad al Señor Peter Tempel, embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania, en México, y con ello se le entreguen las llaves de la Ciudad. En uso de la voz, el Presidente Municipal, señala lo siguiente: “Muchas gracias buenas tardes, Regidoras, Regidores, Síndicos como ustedes saben el Gobierno Municipal con el apoyo de ustedes ha desarrollado líneas de trabajo con diferentes países, este no es el primer encuentro que tenemos con miembros de gobiernos extranjeros o de embajadas que representan algún país y esto con la finalidad de fortalecer la presencia de San Luis Potosí, de nuestra capital en diferentes latitudes fuera de México y con ello traer beneficios de todo tipo económico de proyección turísticos de intercambio de cooperación etc. Y he solicitado a ustedes esta distinción para el embajador Alemán para ir documentando lo que estamos haciendo como gobierno, como Cabildo en esta estrategia de acercamiento con el resto del mundo, como saben hemos tenido reuniones con el cónsul de Japón, ahora con el embajador de Alemania, por la mañana estuve con un enlace del embajador de la Unión Europea en México, es decir hay una vertiente de gente muy importante de presencia internacional de nuestro país y lo que hoy pretendo con esta solicitud es de irla documentando y retomar una de las tradiciones más importantes que tiene la ciudades que es entregar las llaves, declarar los huéspedes distinguidos, de ir construyendo esta nueva historia de relaciones internacionales con el Gobierno Municipal y es por ello que esta será la primera vez es la primera ocasión que en esta administración elevamos esta petición, para que Regidoras Regidores, Síndico y nuestra Síndico, también puedan ser partícipes de esta distinción que hacemos con el Gobierno Alemán, no dejo de decir que estamos participando ya con el Gobierno Alemán en un intercambio de experiencias con el empresariado Alemán y el empresariado Potosino, que se abrió a partir de una convocatoria del ministerio de economía Alemán  y que estamos siendo nosotros el vehículo para invitar a empresarios locales a que puedan visitar Alemania, en este ejercicio de prácticas exitosas en materia de entendimiento, entonces lo queremos compartir con ustedes y por ello, hoy pido su apoyo y respaldo para este tipo de acciones, en donde ponemos en un muy buen lugar y posición a la ciudad de San Luis Potosí. Muchísimas gracias”. Hace uso de la voz, el Regidor Jesús Gustavo Mercado Garay, para señalar lo siguiente: “Gracias estimado Secretario, pues respecto a este punto del orden del día celebrar este tipo de actos que son de índole diplomática, que son importantes, por supuesto, es bueno que tengamos este tipo de enlaces de índole internacional, porque aporta mucho al Municipio, estoy totalmente de acuerdo y lo votaré a favor, estoy seguro que todos mis compañeros también, sin embargo yo creo que también me gustaría aprovechar el espacio, para tocar temas que están pasando aquí en la ciudad y que son temas también muy importantes, creo que sería muy importante además de reunirnos con embajadores, reunirnos con los jóvenes universitarios que ayer precisamente tuvieron una manifestación por la inseguridad que se vive alrededor de la Facultad de Derecho, la Facultad de Administración y la Zona Universitaria en general, creo que también es importante escucharlos a ellos, lo dije en sesiones pasadas, hace falta una instancia de jóvenes, no hay una instancia de jóvenes en el Ayuntamiento, no hay un enlace directo de jóvenes y para jóvenes en el Ayuntamiento, también tocar el tema del Centro Histórico, la ola de inseguridad que también se presenta ahí, vamos creo que avanzando por ahí vi que ya se había desplegado un operativo dentro del Centro Histórico, entonces me parece correcto, me parece adecuado, llevar a cabo este tipo de actos, insisto diplomáticos, pero creo que hay temas también muy importantes que tomar que tenemos que ver como administración, como Cabildo, el tema de los jóvenes, el tema de la seguridad en la zona universitaria, el tema de los operativos en la zona centro, que no están siendo eficientes, no están siendo escuchados los universitarios los jóvenes y creo que me gustaría aquí acordar aquí con todos los miembros de este cabildo, ver que vamos a hacer con esta situación, insisto importantes los temas diplomáticos pero me parecen mucho más importantes los temas que suceden aquí en la capital, es cuanto”. Interviene en el mismo orden de ideas, la Regidora Alexandra Daniel Cid González, para mencionar lo siguiente: “Pues también de la misma manera que el Regidor Garay, primero celebrar este evento que se va a dar donde vamos a escuchar lazos de hermandad con el pueblo Alemán en estos momentos en los que en Europa se encuentra una guerra muy lamentable que todos tenemos que lamentar, son actos que muestran un compromiso con la paz, entonces en ese sentido y ese contexto mundial que estamos viviendo tras haber pasado una pandemia, dar estos cercanos con el pueblo alemán me parece por decir lo poco adecuado, yo soy de la idea de que podamos ir fortaleciendo lazos de amistad porque no nada más es tema económico o turístico ¿no? o sea es tema también de mandar una señal de que estamos buscando la paz, entonces en este sentido me adhiero a ese comentario del Regidor Garay; por otro lado también en el tema de los jóvenes comentar o recordar que ahorita hace poco recientemente aprobamos en la comisión de cultura y posteriormente en el Cabildo en la Comisión de Cultura Recreación, Deporte y Juventud la Convocatoria para el Consejo Consultivo de Juventud, entonces seguramente todas las voces de los jóvenes, de las jóvenes, tanto de adolescentes como de universitarios, que quieren aportar algo para la ciudad, este es justo un momento para poderse sumar a este Consejo Consultivo, todas las voces son valiosas, todas las voces las necesitamos y de hecho la convocatoria está pensada para que pueda darse en un ambiente de inclusión de manera que podamos construir el San Luis que todas y todos queremos, entonces también dejar el comentario, también el reconocimiento al esfuerzo que está haciendo el Subdirector de Asuntos de la Juventud Memo Rivera, quien está muy pendiente como está conformada ahorita este la Subdirección, de estar impulsando de qué manera puede estar proponiendo y fortaleciendo el tema de su trabajo, entonces yo creo que sería interesante creer nosotros como podemos abonar y cómo podemos proponer para poder fortalecer ese tema y también tenemos un proceso ahorita en el cual estamos trabajando en el Sistema de Niñas Niños y Adolescentes, estamos ahorita en un período de que vamos a estar haciendo propuestas justo para todas las áreas e independencias de la Administración Municipal que de alguna manera u otra toca trabajar o ver temas de jóvenes y podamos hacer propuestas ¿no? entonces antes del 17 de marzo vamos a hacer algunas propuestas, todas y todos quienes gusten hacer una propuesta en este sentido, son más que bienvenidas y en el tema de seguridad, pues evidentemente estoy de acuerdo con que los retos son grandes y el compromiso que tenemos que tener como cabildo y como administración también debe de serlo. Es cuanto Secretario”. En uso de la voz, el síndico Municipal, señala lo siguiente: “Gracias Secretario, aunque es una sesión extraordinaria y deberíamos acotarnos a lo planteado en la orden del día, pues efectivamente no hay nada más que decir que sumarme a lo expuesto por el Regidor Garay y por las Regidora Cid, en cuanto a esta alta distinción que habremos de darle al pueblo alemán a través de su representante, estrechar estos lasos y por supuesto que estos lasos se traduzcan en cuestiones de paz y no lo que hoy estamos viviendo; y bueno si se abre las participaciones a ver estos temas efectivamente este la instancia de los jóvenes que dirige el Lic. Guillermo Rivera ha estado atenta y dándole puntual seguimiento a los programas y acciones que hoy están trabajando, sí existe una instancia de los jóvenes, tal vez no como quisiéramos en eso puede ser que estemos de acuerdo pero Memo ha puesto todo su empeño todo su trabajo y toda su dedicación en hacer esta instancia, esta subdirección de jóvenes, pues un ente donde participen y donde concurran todas las voces de todas y todos los jóvenes; en cuestión de seguridad, yo un reconocimiento y un gran aplauso a lo hecho por el Comisario Villa, al Secretario Villa, a la incidencia que yo conozco y que la he platicado ahí con él, pues ha ido a la baja a raíz de no solo de la puesta en marcha de las patrullas que arrendamos, si no que con una serie de operativos y con el reglamento que tuvimos a bien aprobar hace unos meses, lo han puesto en ejecución y la verdad es que el Secretario Villa pues está poniendo todo su esfuerzo y todo su tiempo me consta en que baje la incidencia delictiva el operativo del Centro Histórico creo que fue exitoso en este primer fin de semana que está desenvolviéndose a partir del jueves ayer y hoy y mañana y bueno creo que es tarea de todas y todos nosotros coadyuvar en las tareas de la administración municipal, de las directrices que nos marque el Alcalde, y claro poner los puntos sobre la síes en las materias que haya que mejorar, creo que si nosotros le damos un impulso desde este Cuerpo Edilicio a lo mejor a algunas cosas que falten en la instancia de jóvenes, algunas cosas que haya que empujar en el tema de seguridad, pues todo lo que sume abona, pero no es que se estén dejando de hacer las cosas gracias. Es cuánto”. Interviene la Regidora María de los ángeles Hermosillo Casas, para señalar lo siguiente: “Muchas gracias, con el permiso de mis compañeros, del Alcalde, nada más quisiera precisar lo siguiente, coincido con todo lo que han manifestado mis compañeros y me gustaría decir que celebro mucho que se otorgue esta distinción a las personas representantes de Alemania porque es un muy fuerte ingreso económico sobre nuestra capital, eso lo celebro mucho Presidente Municipal porque han sido unas personas que han venido a incentivar el crecimiento económico y el desarrollo económico y ahí pudiéramos establecer las peticiones que tienen mis compañeros, los enlaces para desarrollar programas para los jóvenes como yo lo he venido llevando a cabo con la planta VMW, Good Year, y General Motor, porque podemos nosotros invitarlo a que nos apoye; otra cosa importante es a lo mejor también darle las llaves distinguidas a una mujer diplomática porque estamos en el mes del día internacional de la mujer y cuidando el tema de paridad, pues pudiese ser que en ese evento se invite a una diplomática mujer y estaríamos todos muy contentos porque estaríamos luchando mucho por la paridad, otro punto importantísimo, yo creo que todos ustedes han tenido el detalle y la educación y la atención empezando por el Alcalde de conocer mis inquietudes y creo que a lo mejor todos estamos trabajando profesionalmente y dedicado en todas nuestras áreas, pero a lo mejor, conocer un poquito o tener un poco de comunicación entre nosotros, porque hay programas impresionantemente positivos en el instituto del emprendedor que ha hecho a bien crear en esta administración el Presidente Municipal, y yo he tenido pláticas con el titular en este caso el Lic. Ricardo Pérez y tiene unos programas increíbles para jóvenes emprendedores, creo que nos falta conocer a lo mejor vinculados con Memo Rivera, lo conozco es un gran y talentoso joven, entonces, creo que esos temas de vinculación entre nosotros, también Desarrollo Económico, está haciendo programas para los jóvenes lo que dijo nuestra regidora Dany Cid, también acerca del Consejo Consultivo también de la Juventud, creo que son herramientas muy valiosas que podemos vincularlas, porque todos ustedes han sido muy importantes en toda esta estructura, a lo mejor nos falta tiempo a lo mejor andamos con muchas cosas pero creo que las cosas se pueden vincular de manera importante y de manera satisfactoria en cuanto al tema de seguridad pues yo les quiero decir que tuve una plática muy larga con le decía que no sabía si decirle Comisario o Secretario, pero es una persona muy humana y está implementando unos programas extraordinarios de capacitación para su gente que próximamente los va a dar a conocer y el extraordinario trabajo que hizo ahora en estas elecciones, casi todas las personas me decías estuvo muy seguro este proceso electoral ciudadano, entonces creo que se están haciendo cosas, nos faltan muchas cosas por hacer, pero agradezco a lo mejor como dijo nuestro Síndico que este no era el momento pero todos queremos hablar, queremos participar, queremos conocer lo que cada uno de nosotros está haciendo y sobre todo vincular esfuerzos. Es cuánto”.  Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Gustavo Jesús Mercado Garay, para señalar lo siguiente: “No comparto la opinión del Síndico Municipal, este es el espacio donde tenemos el vínculo con la ciudadanía estos son los momentos en los que hay que tocar estos temas, cuando estamos reunidos todos, cuando tenemos que discutir estos temas, yo entiendo que a veces se acotan las sesiones de cabildo rapidito, pero hay temas importantes que tocar, y este es el momento yo no creo que haya momentos en los que se tengan que tocar diversos temas, esto no para, estos son temas que son emergentes, son temas que tenemos que discutir, son temas en los cuales tenemos que opinar para eso estamos aquí, eso es lo que yo manifestaba la última vez que yo que exista dialéctica aquí en el Cabildo, por supuesto que sé que existe la Subdirección de Jóvenes el Lic. Memo Rivera hace lo que puede con lo que tiene, sin embargo lo que nosotros tenemos que hacer, la responsabilidad que nosotros tenemos es, acercarnos a los jóvenes, acercarnos a los universitarios, darles las herramientas a esta Subdirección que hoy por hoy es una Subdirección, porque así está por Reglamento, darle las herramientas para que pueda trabajar, para que sea un enlace con los jóvenes para que se puedan formar operativos de seguridad en esas zonas, creo que es lo importante comparto la opinión de mi compañera Regidora Daniela Cid, también los comentarios de la Regidora Ángeles Hermosillo, discúlpenme si saco estos temas en las sesiones pero creo que es el momento, esta sesión es pública es el momento en el que podemos hacer precisamente circular la información y circular nuestro trabajo con la ciudadanía. Es cuánto”.  Interviene el Regidor José Ángel Lara, señala lo siguiente: “Gracias Secretario, muy buenas tardes a todos, bueno, voy a tratar de ser un poco breve, respecto al punto del orden del día en el cual la solicitud de otorgar el nombramiento de Huésped Distinguido, bueno coincido plenamente, es algo que celebrarse, es algo que nos tiene que empezar a distinguir como ciudad, mi reconocimiento al Alcalde y a su equipo por este acercamiento, en materia de seguridad creo que se está haciendo también lo que se puede con lo que tenemos, sin duda al momento desde que se aprobó por este Cuerpo Edilicio el tema de las patrullas ha habido cambio significativo en el tema de la ciudad, el tema del Comisario Villa también, es una persona a la que respeto mucho y pues bueno mi comentario nada más es en el sentido en lo que comentaba precisamente el Síndico, ahí no coincido en esa parte, lamentablemente a la gente no le podemos decir que hay temas que no se pueden tocar en ciertas sesiones porque no nos lo permite la norma y yo creo que tampoco les podemos decir espérense a que pase algo más grave para poderlo tocarlo en Cabildo, si bien una muestra de ello, el hecho de salir a la calle es la parte en la que ellos están tratando de llamar la atención y creo que una vez reunidos nosotros es el momento de tocar estos temas, que mejor que esté el Presidente Municipal, que mejor que estén los Regidores, que mejor que estén los Síndicos para elevar estos temas y pues bueno, que mejor que es una sesión pública, lamentablemente a la gente no le podemos decir que espérame no te puedo tocar esos temas porque no está en el orden del día, también disculpo si saco este tema, pero bueno es una opinión meramente propia y con todo respeto hacia el Síndico, creo que en esta parte no coincidimos y sería todo de mi parte, les agradezco mucho”. Hace uso de la voz, el Presidente Municipal, para señalar lo siguiente: “Para señalar lo siguiente: “Gracias Secretario, Regidoras, Regidores, creo que vivimos un momento de veda que no nos permite  comunicar con toda la amplitud lo que estamos haciendo, quiero compartir plenamente lo expresado por el Regidor Garay, respecto de los temas que son importantes y desde luego, los temas locales son mas importantes que cualquiera, les comparto y les informo a todas y todos que esta semana me reuní ya con el Presidente de la FUP, Federación Universitaria Potosina, Hermes, vino con representantes de la Consejería de Economía, vino con  el Consejero Alumno del Campus Oriente, el que esta  en la avenida industrias, y vino con otros representantes estudiantiles, antes incluso de su expresión pública que  también respeto, de su manifestación por el evento de violencia que se vivió cerca de la facultad de Comercio y Derecho, les comparto que esto no lo hice publico por obvias razones, es un tema delicado, es un tema de coordinación,  aquí a la opinión  pública y a ustedes miembros de la sociedad, les  informo que hicimos un plan de trabajo con la Federación Universitaria Potosina, el primer  plan que propuse a ellos y estuvieron de acuerdo, es el diagnosticar las zonas de riesgo que hay alrededor de los  perímetros universitarios, empezando por la Facultad de Economía  que tiene que ver con el  parque de morales, los riesgos que hay saliendo las y los estudiantes del parque de morales y luego el campus donde se conforma Derecho y Comercio,  que anden en las tardes noches, hay riesgo; y en la zona del campus oriente, iluminamos hace  un par de domingos estuvimos allá, un domingo de pilas y se iluminó todo el perímetro de la universidad  donde esta la facultad de psicología en la de geografía en esta zona. Es decir, quiero compartir con ustedes y desde luego también  es válida la inquietud del Regidor Garay que ya me reuní con ellos, ya tuve el acercamiento con los líderes estudiantiles de mi universidad y ya establecimos un plan de trabajo, y respecto de la manifestación de ellos mismos insisto, las respeto, estuve en coordinación con el Gobierno del Estado,  porque el evento de violencia que se registró y que es público, lo conocemos muy bien y entre el Gobierno del Estado y su servidor, hicimos una estrecha comunicación para atender las  inquietudes de ese evento en particular, el que les comparto a ustedes, que hay muchos datos que no se trató propiamente de un evento de inseguridad, sino de otros antecedentes que por respeto a la propia víctima no puedo compartir con ustedes es parte de una carpeta de investigación y no puedo compartirlos, pero si también coincido en que vamos a fortalecer el área de juventud, en eso plenamente cuenten conmigo, tenemos un Cabildo integrado por muchos jóvenes, mujeres jóvenes, tengo un gobierno municipal, muy jóvenes en edad y vale la pena poner toda la atención a las inquietudes de la juventud. Para no extenderme más en materia de seguridad pública yo le pediría al Secretario que convoque a una reunión de trabajo, para que  ustedes conozcan programas, acciones, resultado, estrategias, estadísticas y luego hagamos esta misma información a la  opinión pública, para que tengamos muy claro donde estamos, como vamos, que creemos que haya que hacer y le pediría al Secretario que convoque a una reunión a todo el Cabildo para luego  insisto toda esta información, poderla compartir con  la opinión pública. Y termino con esto. Agradeciendo el respaldo a esta petición mía de distinguir al embajador, porque en particular en materia de seguridad pública tenemos enlace con 15 países, ya tenemos la primera capacitación con la policía nacional de España, hoy por la mañana estuve con el representante de la Embajada de la Unión Europea en México y ofreció continuáramos con un programa, en donde pudiéramos ser beneficiaros incluso de recursos económicos. Viene el gobierno de Brasil a darnos capacitación a la policía Municipal a la Secretaría de Seguridad Pública. El Gobierno de estados Unidos en estos días estarían dándonos buenas noticias sobre cómo vamos a capacitar a nuestros elementos, en estados unidos, es decir, la fuerza internacional se está concentrando en dos temas: Uno en Seguridad Pública y el otro en el Desarrollo Económico, así que en hora buena, agradezco el respaldo de todas y de todos y desde luego, si habría que hacer otras reuniones para informar puntualmente de esto a ustedes, desde luego así lo estaremos haciendo. Muchísimas gracias”. En uso de la voz, el Secretario General, se solicita su autorización para que se nombre “Huésped Distinguido” de la Ciudad al Señor Peter Tempel, embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania, en México, y con ello se le entreguen las llaves de la Ciudad. Y de conformidad con lo que señalan los artículos 50 y 52 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------- Como V punto del Orden del Día.- Clausura: El Secretario General del Ayuntamiento, Fernando Chávez Méndez, cede el uso de la palabra al Presidente Municipal, Enrique Francisco Galindo Ceballos, para que proceda a clausurar la Sesión, quien señala: “Con fundamento de lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí y habiendo sido agotados los puntos del orden del día, doy por clausurada la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del año 2022, siendo las 13:18 trece horas con dieciocho minutos del día 05 cinco de marzo del año 2022 dos mil veintidós”.------------------------------------------------------------ Se levanta la Sesión.--------------------
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